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I. EL EsrADo MoDL.RNo Y EL CoNcEpro DE Rr.pLBLrcA

Para la comprensión cabal del esquema político propuesto por los autores
de comienzos del mundo moderno es preciso fijar nuestra atención en un

aspecto que no ha sido estudiado por la historiografia europea y mucho

menos por los historiadores hispanos parlantes. Este vacío historiográlico
se explica por algunas razones prácticas como es el caso que las fuentes
teóricas, en su gran mayoría están escritas en una lengua vernácula. hoy en

dÍa de escaso manejo, latín. Por otra parte, el acceso a estas fuentes se ha

hecho casi inaccesible por el cuidado que bibliotecas y archivos ponen en su

conservación. Es importante también precisar que todas estas fuenles que

tratan el tema de Ia sistematización de la institucionalización del Estado.
no han sido traducidas a idiomas modernos, conociéndose muy pocos au-

tores y los especialistas que se dedican a ellas han traducido las obras de

contenido más general y no aquellas que tratan la interioridad del sistema.

Finalmente, es un hecho que los autores más conocidos son aquelios que

escribieron en el idioma nacional. Por ejemplo, Lutero, Maquiavelo, Bodino,
Hobbes y lncke, por nombrar algunos. En relación a nuestro tema faltó
por parte de la historiografía la percepción de la i¡rportancia del estudio de

los derechos de la majestad, y tal como lo he señalado en otros escritos

resulta irrefutable, desde un punto de vista jurídico. que las instituciones
del Estado Moderno se ordenaron de acuerdo al sistema propuesto por los
juristas y teóricos políticos que percibieron la necesidad de ordenar la ad-

ministración bajo una forma razonable y lógica,que parte del derecho süperior
y facultativo que posee el soberano para dictar leyes para después organizar
mediante este atributo las instituciones necesarias para el funcionamiento
del Estado.

Una vez en funciones,el Estado Moderno, según Ios postulados que asu-

men los gobernantes, resta señalar que todo el proceso de institucionaliza-
ción y burocratización que se genera a partir del establecimiento del Abso-

lutismo en los más importantes estados centralizados europeos cohesionados
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por el componentg orgánico de la soberania se hace necesario delerminar no
ya si la soberanía estaba en manos del príncipe o del pueblo como es pre-

s€ntado el dilema por los autores de ese tiempo sino que a l¡ luz de Ia medi-

tación y de los estudios histirricos podemos soste¡rer que lo decisivo de los

cambios sociales, políticos, económico, operados en los Estados europeos

son ffuto de una percepción consciente, por parte d€ un grupo social activo

y vigoroso que está decidido a conseguir que )a "máquina'' estalal funoo¡e
de acuerdo a los intereses generales que este grupo se propoie. Pa¡a nadie

es un secreto que la burguesia requería de un medio polítjco, de unr orgrni
zación jurídica y de una base económica que esluviera sustentado en un

sistema racionalmente inobjetable para ejercer el poder sin jmportarle el tipc)

de gobierno siempre que este fuera obsecuente con el propósito racion{lista
de los inte¡eses dei rnedio social burgués. Por r'sta razón, consideramos que

el mundo moderno es obra de las tradiciones que recoge y también del
ca¡ácter y sello que la burguesía le quiere dar.

Estamos en el adveniniento del Estado occidental Moderno que por

las caraclerísticas de las alianzas que van a dar origen se manrfestará cam-

biante en relación a aspectos importantísimos como lo son la libertad. el

espacio de des¿rrollo intelectual culrural pero también el desarrollo v per-
feccionamiento de la vida material cotidiana para lograr, finalmente, un or-

den civilla.
Henning Arnisaeus, escribió en l6l5 su m¿is extensa obra llam¡da De

Republica: seguramente el título ¡ecuerda a la reciente obra publicada por
Juan Bodino y por lo tanto la elección del término obedece a la intención
del auto¡ de seguir repensando los mismos problemas politicos de tanto
i¡terés para la época planteados por Bodino. En esta suposición hay mucho
de cierto, como también de actualidad, si se toma en cuenta el número enor-
me de ob¡as que sc escribie¡on sobre polítical. Mas, el tema tambidn er

1' Puru un^ bibliografía sobre este temar HEÍNZ SCHILLINGT Die Kenfeikt,ta.
li2ietune in R¿íLh. Rcligíose üü¿ Gesellschftli(het llander in Deu¡scltlarul ;¡ichen
1555 und 1620, en: lfZB. | (1988). p. 246, e¡pecialmente n. 94 y tjguieples; tam-

bién J. HEIDEDING: Verfasungsgebung als polítinscher Prozers, en fZ. Bl. (1988),
p. 47 ss.; P. WÍ,-ND: Parlament un¿ Revolution in det modc en engl¡schen lIístori'.
gaphíe, en HZ. (1986t, p.246. Muy interesante esel trab¡jo de LOTHAR CALL,
Ich \.ünsche eín Büryet zu sein, en HZ. 11987). p.601-604. LOTHAR CALL, cons-
lituye hoy día el represante más connoiado del s¡rnlrmrento y de la realidad burguesai
espec¡almente importante es también F. KOPITISCH, Aü1klóruhg, Aitsolutíwot und
gütgentum ín Deutschland (Mi.rnchen 1976)i Vid. también mis publicaciones, especial-
mente las {lue se refieren al tema del estado de la soberanía y del estado confesional,
como también al tema de la confitucionalidad en la época del absolutismo; y WOLF-
CANG WACNER: Las cínco etapas del .lesanollo de la legílación europea expuesta
a la luz del eiemplo de Dinamarc4, en REHJ. (1985). p. 1?5-223.

I lnNtSl¡US, Lectoti Benevoto: De Republicc (l6tS),en; Operc onúi¿
(Strasburgo 1648). Er esta edición encoDlramor lambién la obra De Dr)Lr na Pot¡ti&
(1606) y De Ju¡e Maiestot¡s (1610). Además De Jurc Connubíoruñ (1613). Para las
referenciÁs dichas obras e citaráA, De Rep., Politica y De Jure, rcspectlvafienle.
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de actualidad si se considera que el descubrimiento de los primeros pasos
de Ia democracia política se puede lograr perfectamente mediante el análisis
de autores que trataron la República Mixta. Por ejemplo, en el tratado de
Monarquía del Dante vemos en él una carga histórica enorme puesto que lo
que él pretende es mostrar Ia excelencia de esa organización institucional
por medio del gobierno de uno, reconocido como indipensable y nece-
sario por los teóricos de la Edad Media. Además el monarca y la monar-
quía e¡an por sí una concepción que significaba "gobierno por antonomasia"
y, generalmente, en sentido amplio, Estado. Pero el hecho de considerar al
Monarca como el grado sup€rior de un sistema piramidal habia ya dejado
de tener vigencia en los siglos XVI y XVU. Por supuesto que no se podía
escribir, en los siglos xvt y xvtl, un tratado sobre el Monarca y la Monar-
quía sin dejar de lado muchos ot¡os sistemas y lo que es más, sin dejar con
esto de considerar el Estado como el todo y el gobierno como la parte. En la
Edad Media hablar de Monarquistas e Imperialistas resultaba superfluo. En el
siglo xVIl en cambio, constituyen un partido dentro del Estado. A este Estado
le llamamos, empleando el lenguaje de Arnisaeus, República.

El estudio previo de la Repúbtica constituye la base para entrar a analizar
los distintos ústemas politicos existentes y servía como pretexto para enun-
ciar preferencias dete¡minadas y deseos de innovaciones. Tal como Arnisaeus
lo señala en el prólogo de su Opera polttica: Politici vero Reñpublicam non
tanlum in stofu suo integfam conservent, sed et novam e fundamentís edu-
cant2, Asi Arnisaeus nos p¡opooe en la obra De Republica un extenso plan
cuya característica más relevante es la explicación de la ¡4dler¡a.r qu€ nosotros
llamamos soberanía, y de la "República Mixta", que nosotros podemos enten-
de¡ como un intento de división del poder. Y, decimos más, este poder aun
cuando divisible nos está limitado y es legibu[ absolutur. Estos tres aspectos
del Estado: Majestas, República Mixta y Absoluta, tienen una estrecha
concomitancia y es preciso entrar en su interpretación de acuerdo a la signi-
ficación que realmente tiene en el autor.

Por ahora, avancemos a Ia definición de la República que Arnisaeus da en
sus obras y más especialmente et De Republica. Esta última obra es de una
gran vastedad y por tanto, requiere por parte nuestra una pequeña introduc-
ción, La obra misma está dividida en dos libros. El prime¡o ¡ata De civ¡tate
et família / el segundo sobrc la República propiamente tal.

El primer libro se divide en cinco capitulos. El primer capítulo trata sobre
la familia en general. l: clásica definición de Aristóteles encabeza la primera
sección de este capítulo: Homínem natura etse animdl soci¿le. Arnisaeus
nos introduce aquí inmediatamente en un problema decisivo: la importancra
que los factores naturales tienen para la formación de la sociedad. Rechaza
que el hombre haya sido coercionado por la necesidad a constituirs€ en socie-
dad: himam hominum socíetatem non ex necessitafe coactam esse, sino
que la sociabilidad es producto de una libre decisión.

2 ¡nNls,q.¡us, ¿" nep. Lib. I, Cap. v.
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Arnisaeus propone como núcleo fundamental de la sociedad a la fanilia:
Todo cuanto se ha dicho del carácter natural de la sociedad está implícito
en la sociedad familiar. A¡nisaeus se separa de Aristóteles al rechazar que
la consecuencia del enunciado que el hombre por naturaleza sea un ani-
mal social y por consecuencia obligado a vivir en una sociedad perfecciona-
da, armónica y rnesurada, Arnisaeus no Ie otorga al Estado el carácter de
indieensable.

Precisamente en el lib¡o primero de la República nuestro autor trata de
la civitas y la ditingue de la Respublíca. En el capítulo quinto de este mismo
libro le concede a la civttas una significación primordial y constituye Io que
nosotros denominamos sociedad. Así cuando el autor pregunta por la dife-
rencia existente entre la República y la civitas (quod díferut civítas a Repu-
blica- L. l. c. 5 p. 3); responde Arnieeus que la República es la forma y el
fin de la sociedad (Remplublícam e$e fonnan et fineñ cíeitatís) y zgrega
que la sociedad es el sujeto de la República lcítitatem esse subj¡e¿tum Rei-
pxblícoe) y,pot lo tanto, si perece Ia República no muere la sociedad, (pereun-
te Republica (sic) non peñte círitatem)2a.

Arnisaeus ya se refiere en el proemio de la obra al problema de la distin,
ción que conviene hac€r entre la cirítas y \a Republíca. La cí.t,ítas la vincula
especialrnente con el derecho civil privado y sus fines son diferentes de los
de la República. Los fines de la República no son privados sino tal como el
concepto lo i¡dica, su finalidad petenece al ámbito del derecho público, es

deci¡, a la suma de los intereses particulares según Se orientan al cuerpo
polírico bien o¡denado. De acuerdo a lo anterior, según Arnisaeus, un hombre
bueno puede ser un mal republicano3. lás vütudes privadas no corresponden
precis¿mente a las virtudes públicas. También las cuestiones económica
primarias no son sujeto de la política. Sin embargo, no quita que el político
se preocupe de estas cuestiones prácticas como lo es Ia economía cum laepe
díversa suadeat Oeconomica ratio, diyersa ex¡got ímperium políticum4. Esla
separación de esferas está condicionada por la disposición a no sumar la
voluntad individual en la voluntad común. Sin embargo, existe una relación
enlre los actos humanos en que se dan en forma integradora. Este puente
lo constituye el derecho natural. Arnisaeus insiste que la unión de los hom-
bres en una vita Socialis está fundamentada en el derecho nalural y por lo
tanto, las bases misrnas de todo gobierno secular es el derecho naturai. Por
supuesto, este derecho no puede ser modificado ni siquiera con el consensus
totius orbiss .

2a ARNISAEUS, ,e R¿¿., ibid.

ARNISAEUS, De Rep., Proemium No 16,p. S.

ARNISADUS, ,¿ R¿p. Lib. I, Cap. III, Sec. 5, No 35, p. 69.

ARNISAEUS, D¿,/ll¡¿ Lib. ll, Cap. III, No 5, p. 195.
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Deciamos que Arnisaeus ha comenzado por referüse en el Proemíum de

la obra De Republica a la distinción que conviene hacer entre la civitas y la

Respublica. hopone que la primera está ligada especialrnente al derecho
civil privado y lo que es rnás importante, al relacionarlo con esta problemática,
indica que tanto la ciitdr como la Respublíca tienen fines diferentes. Desde

luego que esta afirmación tiene que llamar la atención ad lectorem, puesto
que la República ordenada debiera conciliar los intereses de la cili¡as con los

propios según el pensamiento escolástico y también de acuerdo a la orgrni-
zación social actual. Veamos entonces en qué consiste esta diferencia de

fines. Para todos es sabido que las cosas se o¡denan conforme al fin que cada

uno posee ontológicamente. Así el hombre en cuanto hombre o¡den¡ su

existencja según sus necesidades básicas que Arnis¿eus denomina Oecotl(,
micae, es decir. la sobrevivencia material como especie y como individr¡o.
No obslante esta materialidad, precisa el autor que simultáneamente estas

necesidades condicionan la vida en faúília. La familia es el espacio natural
más propio del hombre como ser social y racional. En esta esfera el derecho
de naturaleza (Hobbes kv. Ll. c. l4) imprime una relación especial entre

los individuos.
En el capítulo segundo t¡ata de la sociedad del hombre y la mtjet quae

matt/ímoníum rocd¡¿l¡6. Nos remite aquí a su obra editada dos años antes.
en 1613. De Jute Connubiótum Comentdríus Políticzs. Esta obra es de sumo
interés para conocer el de¡echo civil de esa época y para adquirir una certeza
histórica de los problemas que se plantean dentro del luteranismo en cuanto
a la institución del matrimonio y su influencia posterior en la organizaci<in
de la República. Así pues proseguiremos con el tercer capítulo del libro pri-
mero de la República titulado re Domíno et se¡rt. En este capítulo se ciñe
nuest¡o autor, como en los otros. demasiado a Aristóteles e inicia una disputa
con Fernando Vásquez y l)iego Cov¡rrubias opositores tenaces de la escla-
vitud o servidumbre humana. Arnisáeus sostiene que existe una desigualdad
natural en los hombres para desempeñarse en la vida. Según Arnisaeus hay dos
clases de hombres: duas hominuñ classes ub¡que in enire quorum alíí natí
sunt ad lertiendum, alíí ad domtnandu.T. l-a diferencia con los dos autores
mencionados es que estos si bien aceptan la existencia de la servidumbre
como un de¡echo de gentes, jamás la consideran como un derecho natural.
Así, Fernando Vásquez sostiene quío natura omnes homines nascuntLtr
aequalesS. La diferencia exist€nte entre estas corrientes, las debemos busca¡
en una ¡eflexión más profunda, esto es, De sertís ex Jute divino y así en el
párrafo primero sostie¡re Sen itl' non e$t contraria tacris liter¡s y apoyándose
en Ambrosio y Augustin quiere derivar la esclavitud del derecho drvino.

ó ln¡¡tS¡¡US 
"sc¡ibió 

en Frankfurl el año 1613, siendo p¡orrector de la Uni
versidad de Frankfurt (en el Oder), un extenso tratado re "/rrc connub¡orum conmen-
tdrius polít¡cus, consla de 358 páginas con un índice de capítulos y ot¡o sobre mate-

ARNISAEUS, De Rep. L.I, Cap. UI, Sec. 3, No 4, p. 54.

VASQUIUS in praef¿t, llustt. ¿or¡rlo¡,., No 5.



r90 MARCO A. HUISBE

ünpuesta por los pecados. pe¡o no por el pecado original mismo, cum ante

d¡lurfutn ín n¿ñlrcle aeeudlítate omnes viterunt- Por tanto, para Arnisaeus,

el origen histórico de la esclavitud dataría desde el diluvio y el origen antro-
pológico no se imputa a la dil'erente condición humana9.

De!- íamos entonces. que la esclavitud para Arnisaeus tiene su origen en

la va¡iabilidad de las actitudes humanas y para sostener su opinión, se apoya
parcialmente en Aristóteles y en &púlveda. A su vez, la autoridad que impo-
ne la €sclavitud. tiene también su origen en la variabilidad de la naturaleza

huma¡a. Estas dos conclusiones son hasta tal punto interesntes porque

dejan perfilar una l-r¡ndamentación est¡uctural de la política exclusivamente

en base a la lariabilidad de la natu¡aleza y a la razón humanas. AquÍ vemos

¡ a una secularización clara y abierta del pensami€nto de Arnisaeus. También

es importa¡te ela conclusión porque la República aparece entonces total-
mente secularizada y dedigada de lodo carácter divino de efecto inmediato.
AsÍ como decíamos la familía y la Cirir4J con stituye n las base s de la Re públi-

ca: siendo en su mayor parte dirigidas y orientadas por principios naturales

¡ morales. La República, en cambio, se rige por el derecho humano y solo

tiene el derecho natural como un limite negativo más que positivo. El derecho
natural cumple la función de una fuerza directiva sobre la sociedad que detie -

ne el poderlo.
El capítulo N, De Patre et L¡beris tata de la potestad del padre sobre los

hijos. Aquí nos propone que en las esferas del poder público y del privado

la potestad pública no debe sobrepasar la ¡elación natural de padre e hijo
ni alterarla s€gún lo establecido por Dios mismo. A pesar de la mención en

la obra t¡atada del carácte¡ sagado del ámbito privado, no concede a otras

autoridades que no sean al padre de familia o al Estado,la educación de la
prole,

Finalmente, trata A¡nisaeus De c¡vitate et Civíbus. En este capítulo deja

en claro que la civitas no es otra cosa que la sociedad materializada y contra-
puesta a la República conformadora. la República, como lo d¡emos más

adelante, es el alma de esta Sociedad. Entre el Estado y la Sociedad no exis.

te ningún puente solidario, ninguna mediación que vincule estas dos formas.

El individuo queda totalmente encenado, toda la sociedad está igualmente

sometida a la República o a la lumma potestas y la frase de Arnisaeus "Ahora,
solo nos queda someter al orden noble de la sociedad al poder de la Repú-

blica" (Restat iam ordínem nobil¡um wbjiciamus)lI es casi dramática.

9 Conri"n" recorda¡ la di¡tinción que hicimo¡ en la primera parte Cap. IV ¡obre
ef derecho natural y de genlet, AJniracus no acepta la tcrviduñbre como un hecho na-
tural y debido a la concordancia del derecho de gentes con este último concluye quc
la lerüdumbre e3 meramente de oriten ciyil e impr¡e¡ta.

l0 A"""rno Covanxeílm... qui ltcet principet le3íbus tecun¿um viñ ¿ítccth,am
tantum elbii!::iat: ARNISAttUS, T¿ J¿l¡e.Lib. I, Cap. ln, No 6, p. 39.

I t ¡ltNts¡l'Us, Po¡¡ tíca.c.ap. xlt, p, 121,
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En el libro segundo de su obra De Republíca trata el problema en general
y en particular, de la República o lo que es mejor, de la política. La politica
nos dice Arnisaeus, es una disciplina práctica12. Consta esta ciencia de un
fin externo y un fin internol3. El fin externo de la política de acuerdo
a Aristóteles es fel¡cíter et beate ín locietate v¡vere14, El interno. en
cambio es la República misma y su constitución es distinta del fin exter-
no, especialmente, po¡que este tiene que ve¡ con el sujeto de la República
que es la sociedad15. Según Arnisaeus. el fin no coincjde siempre con la
potestad actuante (de potertae agentis) y porque puede prescindir, es po-
sible acudi¡ a la especulación con el fin de entender este fenómeno. En
base a ésto plantea una discusión con Petrus Ramus. sobre el carácter prjc.
tico de Ia política a pesar que cuenta con metas que se podrian considerarse
idealistasl ó

Arnisaeus. nos dice, en oposición a Petrus Ramus. que la politicl no es
meramente una ciencia práctica ni un producto dialéctico. s¡no que en parte
es un arte y como todo arte es un proyecto. A esto llalna el lin interno de
la política.

También es la política en su carácter de acción externa una ciencia quc
tiene que ver con la tnoral en clmnto busca el bien común de Ia sociedad
en orden a principios que deben ser aceptados conro básiccts. por tanto. no
es únicamente el a¡te de conservar el poder como lo enunció Maquiavelo
ni tampoco es la política una consecuencia del juego lógico de principros
morales como lo propone Petrus RamuslT.

En el capítulo segundo expone De Monarchia in genere, su origen. su

excelencia y su carácter hereditario y el problenra de la sucesión. Luego en
el capítulo III trata las tres formas de Ntonarquía De Regno, Doni añt, et
Tlrannide. La similitud con Bodino es notoria y. por supr¡esto. las conclu-
siones son muy semejantes. El Reino es una ¡tronarquÍa que podemos llanrar
ilustrada donde impera el derecho y el buen sentido. El Do¡¡?¡r?¿t¡lJ es r¡na
especie de monarquía legítima pero en una etapa primaria propia de los
pueblos bárbaros o de las primeras culluras cono la Egipcia. Asiria y de los
Turcos. Sobre el ti¡ano. Arnisaeus. distingue dos tipos. uno es tirano en eier-

l2 ,rnNtS¡.pUS, De Rcp. Lrb. ll, Lt(,?m¡un1, Scc. 4, No I p. l9l.
l3 l,ltNIsAt,ug ,É Rcp. No 3. p. 291.

l4 enNIs¡.LuS. ,Dc Rep. No 6, p.292.

l5 nnn¡sntus, Dc Rep. No 7,p.2g2.

l6 Lnant eni,n graritet Ronae, (lui ontnp !itrcnt .dl.tcont i¡: pot.statc opctatis,
cum tanrcn Rantus: ARNI SALUS, Dc Rep. Llb. l7: Proenium, Sec. 3, p. 291.

_ 

l7 Lo qu" aquí re discute er el problema de todas las universidades protestanter
de la ópocá: o se adapta la lógica de lo¡ hechos (¡amismo) o la especulación rnetafisica,
reina de todar las ciencias (ercolástica).

l9l
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cicio y el otro es el tirano legítimo que denomina pñnceps tyraníclr18. Esta
distinción es hecha por todos los autores de la época para señalar que la re-
sistencia al príncipe es legítima solamente cuando se di¡ige contra el primero
de Ios nomb¡ados.

Ahora bien, ¿tiene el súbdito autonomía con respecto al príncipe? Aquél
no pertenece a ésle, Pero esto quie¡e deci¡ no solo que sea libre -puesto que
no es de esclavitud la relación filial, ni siquiera en esencia la de servidumbre ,

sino que lo es de una manera muy concreta y determinada. El súbdito es
libre con r€specto al príncipe, por cuanto la comunidad que éste representa
supera toda órbita de relaciones de dependencias primarias y le súve justa-
mente en cuanto, en cierto modo, adquiere como hombre una obligación
social o particular, vale decir en función de un contrato.

En este sentido solo a la sociedad política se refhte el pol¡ticum ¡ustuñ
como justo esencial, puesto que la justicia estrictamente supone una relación
entre hombres en principio independientes. La societu que está formada en
principio por súbditos independientes eleva la teoría política al clásico pro-
blema que procura resolver el alcance de la libertad. En relación a las neces!
dades su independencia no solo significa igualdad ante la justicia tal como lo
pretende Heródoto, sino más aún, libre decisión de aceptar o rechazar la
justicia misma sin dejar de lado la realidad insalvable que ejercen las necesi-
dades sociales sobre las particularidades individuales.

En los capítulos ry y v trala la Aristocracia y la Oligarquía, la Demo-
cracia y la República Mixta respectivamenle. En general, podemos sostener
que este análisis se basa en el conocimiento bastante amplio de la historia
de Europa y de los acuerdos contractuales vigentes. En algunas ocasiones
llega hasta el detalle en lo que respecta a Francia y al Imperio Germano,
como asimismo, Venecia. A este respecto, da lugar a sospechar una estrecha
vinculación con los esc¡itos de Bodino quien también dio muest.a de pos€er

un amplio dominio tanto de la constitución de Venecia mmo de Francia,
Propiamente original es Arnisaeus en el capítulo V! titulado.,De Repú-

blica Mixta", materia que analizaremos en el capítulo final del trabajo. En
cambio, el capítulo vII vuelve nuevamente a retomar la solución propuesla
por Bodino cuando describe \a De Optima Repúblíca. En la sección segunda
de este capítulo expresa que: Ex Comparatione Rerumpublicarum inrcrce
palma defertur Monarch¡e Regíae. Esta frase no necesita comentarios para
aquel que conoce el pensamiento de Bodino, quien en ¿¿J.r¿r Livres de Ia
République en el capítulo tercero del libro segundo se refiere a la "Monarchie
Royale". Define esta Monarquía de tal manera que no cabe dudas sob¡e sus

ventajas y conveniencias: Le Monatque Royal ert celu!, qu¡ $ tend oussi
obeissant aux loit de ndtute, comme il desie les subjects estre envers luy,

l8 ¡n¡¡¡S¡lus trata ;¡te tema en De Rep. Lib. u, cap. ¡II, s!c.6,7, 8,9. Iln
Sec. 6 manifie¡ta el siguiente principloi Thyrunnidem non tantum Monarchidrum' Yd
omnium omnino Rerumpublitarum esrc pessimam.
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Iai$ant la líberté naturclle, et la prcpíeté des bíens a chacuñ79. La definición
de Arnisaeus corresponde exactamente a la dada por Bodino, aun en la abso-
luta necesidad de respetar la propiedad privad¿20.

Como hemos señalado, Arnisaeus tenía que partir de una definición de la
República para pode¡ pensar posteriormente en su posible división. Las de-
finiciones dadas hasta entonces no le satisfacen, es decil, las descripcrones
hechas por Bodino, Gregorius Tholosanus, Althusius y otros son para Arni-
saeus muy parciales y ninguna define la República en lo que es esencial y

distinto a otras formas jurídicas, sino que insisten en lo que es común a mu'
chas otras formas. En general, no sólo son parciales las definiciones sino

también demasiado simples. Así Bodino define la republica cotuo un droit
de plusíeurc mesncges, et de ce qui leur est cot mun, avec puissance souve-

¡ai¿e2l. Los dos rasgos esenciales, farnilia, y soberania, que distinguen esta

definición son insuficientes para definir el carácter de la República y dan muy
poca idea de su realidad histórica y jurídica. La República dede el punto de

vista de Bodino resulta demasiado simplificada. La edición latina no es nrás

clara pero no menos simple: Respublica est familiarum rerumque inter ipsas

communium summa potestate ac ratione moderata multitudo"22.
La definición dada por Cregorius Tholosanus es más explicita y de carde.

ter más trascendenlal. Republica ests rerum et ritae quaedam conmunítas
unius societates, quae efficit unúm quoddam corpüs civile expluribüt divetsis

ut ñembrís composítum, sub una pot¿Ítate tlpremL.,. el uno sp¡t¡ht...23.
L que distingue a Gregorius Tholosanus es el afán de eslablecer la hegemonia

en lo material tanto como €n lo espúitual mediante el poder supremo. Esta

tendencia de carácter identificadora no es ajena a ninguno de los autores

absolutistas y tampoco es exlraña a los movimientos populistas, En Seneral.
el proceso de lo heterogéneo es ajeno al absolutismo y aun a todo el movi-
miento democ¡ático de los siglos xvt y xvlt. Rousseau, más tarde llevara en

el siglo xvlll al extremo absoluto la identidad del pueblo con la voluntad

del Estado o volünté g¿néral. La principal crÍtica de Arnisaeus a esos autores,

es que todas las características mencionadas no son esenciales a la República
sino que también son propios a otras formas humanas y sociales de agrupa-

l9 ¡OOt¡tO, De Rep. Ltb.ll, Cap. III (rced. Scientia Aalen, l96l), p. 279.

20 nnHts¡uus, De Jure Lib. lll, Cap. l: De po¡estate trla¡estatís in poss¿stoncs

et bonna privatorum.

2l BoDlNo, D" R"pu¿tr¡a Lib. I, cap. l. p. l

22 ¡o¡lNO (,,. zo), itio.

23 cntcontus tlloLosANuS, D. ¡¿pübl&-¿. Lib. I, cap. l, No 6.
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ción. Asi contra Bodino objeta que la es€ncia de la República debe buscarse
en la forma y no en la materla24.

Contra Althusius sostiene que la consocíatíozs no es propio solamente de
la República. Tampoco está de acuerdo con la caracterización de la Repúbli-
ca, por la finalidad bene et felicíter tirere26. Y elar po¡ el fin último del hom-
bre tampoco es una fase que podría darnos la esencia de la República2?.la
esencia hay que buscarla en algo que ¡ealmente nos entregue su significado
propio. El mejor método es busca¡ los elementos principales de la República
y por medio de la distinción de sus funciones y atribuciones, podremos
dar con el verdade¡o concepto.

Para simplificar esta exposición sobre Ia crítica hecha por Arnisaeus a los
autores que han escrito sobre el concepto de República, nos podemos atener
a un resumen que él mismo nos da de las distintas teorías que s€ ventilaban
en aquel entonces: Bodínüs ením acc¡pit "familías et Res" Tholosanus, ,,Res

et ritam", Smithiur, "Liberct hominis", Althurius, "Res, operaq..iuras'28,
Para Arnisaeus, la c¡eación de la República es solamente una tercera etapa
en la evolución de la sociedad, o mejor dicho, en el proceso de agrupamiento
de los individuos y de acuerdo a la praxis, lo primero que constituye la
familia en la extensión amplia de su significación. l,a Familia para Arni-
saeus, tanto en número como en la posesión de bienes, difícil de enmarcar
y precisar. El fundamento, en cambio, de la familia es el matrimonio y el
derecho natural. La familia no reviste ningún carácter político29. Luego se

organizan los hombres en ciudades con escaso efecto político y finalmente
se constituye el Estado. El pensamiento de Arnisaeus, podemos esquenta-
tizarlo nuevamente con sus propias palabras. Este esquema representa la es-

tructura de todo su planteamento político "primum enim coeunt homines
in familiam, deinde in civitat€m, huic accedit Respublicam tanquam ultima
fo¡ma3o

Tal como lo hemos señalado, los dos conceptos familia y civ¡tas, este
último, distinto a la idea de u¡ór, los trata en el primer libro. La Civitat enim
ert multitüdo, non tingulorum hoñinum, unius ¡mperio subjectorum perinde
ut Monachi Abbatí, Collegae ptíncip¡ calleguu, serví sltbjiciuntur Domino, sed

24 ¡nNISAEUS, D" R¿p. Lib. tI, cap. I, sec. I, p. 293.

25 ¡nl.¡ls¡.gus, De Rep. p.294,

26 ARNISAEUs T¿ R¿p. ibid.

27 ARNfsAEUs, ,¿ Rep. ibid.

28 lnNIsnEUs, ¿" R epub., p.295.

29 ¡nNISe¡U$ De Rep. Lib.l, Cap. t, s€c. l, p, l-26.

30 ARNtsAEUs, re Re¿ p.295.
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patrum familíat3l. Nos advierte inmediatamente que "Potertat vero et leges
ad cívitatem non pertinent, sed ad Rempublícañ a cuius ordine et afior¡tate
dependent32. Enseguida nos dice la Cirif¿r es el sujeto de la República33. tos
atributos del ciudadano, ún embargo, son tan distintos como diferentes
son las fo¡mas de la República. I¡ mismo se puede decir de la ciudadanía
en ¡entido moderno-

Para concluir, podemos deducir que la c¡yitdr es el grupo o comunidad
de ciudadanos con derecho a sufragio y con participación política de acue¡do
a la constitución. La República es el ordenamiento jurídico de la ciriras
que incluye además el territo¡io. En base a esto podemos sostene¡ que la
civitor es un cuerpo de personas y que la República es una relación u orden
de la sociedad. Petfecta igítur definitio Re¡pubticoe est, quod sít otdo cívi-
tatis, tum alíorum ímperiorum, tum pruecipue summa potertatfu, a qua
ptofluít pet ,ned¡os magistrqtus in univeBot subditos34.

Para analizar la situación del individuo frente al poder político en la
teoría de nuestro autor, tenemos que especificar que A¡nisaeus distingue,
con Aristótel€s, lres derechos: el político, el del señor y el del padre. pues

bien, en el aspecto político lo justo tiene su significación fundamental y es
diferente de los ¡estantes sentidos que tiene en los otros as?ectos socia-
le s35.

Si el hijo se refiere inmediatamente al padre y el siervo al señor, no ocurre
1o mismo en la relación que existe entre el súbdito y el Príncipe3ó. Dentro de
la sociedad política, existen relaciones dive¡sas a las que corresponde dis-
tintos derechos por parte del individuo como por parte del po¡tador del
poder político. Aquí es donde se establece la comunidad civil y la relación
del príncipe con sus súbditos. El iut paternum que constituye el ámbito
estrecho de la familia3? y el jus doñ¡ndtiv¡rm, que constituye el ámbito
amplio de la familia, tienen características propias no comprendidas dentro de
la sociedad política38.

31 ¡ntts¡¡Us, ¿" n ep. cap. s,p.207.

12 ,cnNts¡rus, De Rep. C^p. 6, p.216.

33 anttseEus, oe nep. p. 2t6.

34 enuIseEus, oe Rep. p. lts.

35 ¡,nNts¡eus, De Rep. c^p. t-4.

36 ARNISAEUS, D¿ Rep, C^p, 4,1,p.203.

37 ARNISAEUS, D¿ R¿p. ibid.

38 ¡nNts¡eus, ¿, n ep. Cap. 3,p.44-t29-
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La característica de la sociedad política es que ésta supera todas las dife,
rencias del hombre ante las necesidades puramente cotidianas. No se enfrenta
el homb¡e en la sociedad política necesariamente ante el cumplimiento de
objetivos concretos y determinados, es decir, especificamente parciales,
sino ante fines generales que en definitiva no son otra cosa que el fin nlismo
de la República.

La sociedad política está sometida una potestad dilectiva, es deci¡, una
forma considerada como principio de vida y rector de la misma y que, Arni-
saeus, la atribuye tanto al príncipe como a los súbditos una potestad coac-
tiva que afecta, según nuestro autor, exclusivamentg a los súbditos39. La co-
munidad política es la más amplia y fundamental de las vtciedades ternpora-
les. Y como a ella s€ pertenece, en tanto hombre genérico, csdecir, no en
tanto que el hijo o que siervo. La relación de los súbditos con ei P¡incipe
es totalmente distinta de la que tienen los hijos con el padre o los si€rvos
con el s€ñor.

EI hecho que en la sociedad política puedan disponer los individuos
de una semejante autonomía, que puede llevar a la sociedad al desorden.
hizo que diferentes épocas dieran a esta dificultad diferentes solucrones.
Junto al problema del fin de la sociedad civiljuega, dentro de los tratados
de la Edad Media, un rol decisivo la cuestión del fin del hombrc. para los
autores medievales a la sociedad civil no lc está directamente encomendada
el último fin del hombre, sino la preparación para él desde el orden tenrpo-
ral40. Para la época de A¡nisaeus su¡ge una precisión conceptual que va a

separar la potestad civil de toda otra. Todas las tendencias tienen de común
el factor político es esencial en la sociedad: su función es ordenar el conjunto
de la realidad social y asumir sus últimas instancias de nrando. De tres nrodos
puede hacerlo abso¡biendo toda actividad social, esto es, identificándose
con la sociedad en plenitud (totalitarismo)i limitándose a hacer posible
un orden externo dentro del cual la vida social espontáneamente transcurra
(liberalismo), o bien, ateniéndose a un concepto sobre la sociedad y la esfera
superior de que ésta pende, teniendo como fin propio el orden de la sociedad;
pero de tal modo que este fin esté condicionado por el orden de los finesque
abarca jerárquicamente la totalidad de los seres, apoyándose en el derecho
natural.

"' En este punto está¡ de acuerdo ARNISAEUScon DOMINCO DE SOTO cr¡an-
do sitírA h essntia ma¡estatis como la summa pQ¡es¡¿s. "Y esta se encuentra limitada por
"v¡s dircctiva": De Jurc Lib. t, Cap. III, No 4, p, 3?;r¡mbión DOMINGO DL SOTO,
De Legibus qtt,6,art.'1, conl.l.

40 La Escuela de Salam¿nca asume este pensamiento y propone una clara di¡tin,
ción entre el ámbito estatal y el cclesiástico, sobre todo en los asuntos privados. No obs-
tante lo dicho, en ¡us escritos posibilitan Ia intervención del trtado a nivel púbüco en los
asuntos de ¡¡ lgle¡ia. E¡to se realiza mediante una ficción iurídica que los €spañoles
de¡omi¡an priyisio ecclesiatum. Pa¡a esto ver mi trabajo que pronto se publicará ¿os
Derechos de la Maiestad en gene¡al.
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II. DEFINICION DEL CONCEPTO DE 'MAIESTAS'' O SOBERANIA

El asp€clo que más llama la atención en el Estado moderno es la fuerz¡
irresistible hacia la o¡gantación. Es un atributo necesario a todo gobierno
el que pueda reducü a todos sin excepción a una efectiva obediencia. La fuer.
za debe encontrarse siempre detrás de toda ley, nos dice Bodino, y del dere-
cho privado, añade Arnisaeus, hasta el extremo que no pueda existi ningún
derecho sparado de la idea de fuerza4l. Esta idea es, sin embargo nueva.
de tal nüne¡a que surge como netamente moderna. En el siglo xvt el derecho
adopta cada vez más firmemente la fo¡ma de una encarnación de la voluntad
y descarta otros elementos42.

La adopción de una teoría de la soberanía era inevilable. El espíritu del
nuevo siglo manifiéstasenos de una mane¡a perfecta en la obra de Bodino
sobre la República; Bodino había visto más claramenle que sus predecesores.
que la naturalez¿ fundamental del Estado es independiente de la forma de
gobierno. Desarrolla la noción de una autorid¡d soberana. inalienable, rnl.
prescriptible, incapaz de limitación legal (ntuv semejante al¿ey¡¿¡l¡a¿ de Ho-
bbes o a la idea d,e la volonté gdnl¡¿le de Rousseau)43.

Veamos aho¡a la definición dada por Arniveus de la ñaiestas o soberania.
Para abo¡dar este problema, debenros considerar en primer lugar. Ias distin-
ciones de carácter metafísico que hace nuestro autor. Primero que todo.
apoyándose en algunos jurisconsultos de su época, determina que la maiestos
ert índiridüa44. Enseguida pasa a objetar la opinión de Bodino. el cual sos-

tiene que la soberanía adenrás de individual es indivisible. Según Arnisaeus.
el segundo término, esto es indivisible, contradjce Ia afj¡nlación del ¡us¡no
Bodino, quien había propuesto ya una división con la separación de las

"marques" de la soberanía. Por tanto. el asunto es para Arnisaeus contradic-
torio desde el punto de vista lógico y conceptual. En realidad. Bodi¡o co¡lo
jurista no estaba protegido de las contradicciones conceptuales nletafísicas.
Arnisaeus en cambio, es un filósolo y metafísico en prinrer lugar y. por tan1o.

4l ¡,nNlS¡fUS, De Jurc. üb.I, Cap. l. No 6 r. 7 et passim.

42 ¡. M.cnCUS lnteleltualismus u d l.ohtntorisDtus untct ntL)tJ(rn()|t Philos.
phie (1918\. También mi trabajo La ['ilosoJío política eqañola e cl sirto.Yt ]. Lsta¿o
y Partícípación, e\ REí,/. (1985), notas l2 al 42.

43 
S,n 

"rnb"rgo, 
Bodino, ni se pronuncia por un totalilarismo dc lpo estrtJ¡

ni por una totalitaridad de tipo social, sino por un Lslado conformador ]_ re(epl,vñ
de todos los elementos dispe¡sos medievale5 y renacentittas.
Bodino no es ptecursor ni de la democlacia ni de l¡ serie de sisteoas poliicor que su.
gen a posterioridad. Bodino es el creador leórico de la Soberanía propiam.nrc tal y s¡n
atribuirle en propiedad a una delerr¡inada forma de gobicmo esta función, dcja en cláro
que ninguna forña de gobierno puede tener el carácter de tal si no posee tal fundación.
Esta distinción hecha por Bodi¡o .s fundam€ntal para la época.

44 ¡nNtSlgUS, De turcL\b.l,Cap.l.l, p. 155 ss.
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intenta objetar la definición de Bodino a partir de principios metafÍsicos;
aun cuando tampoco descuida los argumenlos jurídicos. Lo que Arnisaeus
p¡opone es lo siguiente: Lz maiestas es individua e indivisa y no indivisi-
ble45.

Según Arnisaeus. enlre indivisa e indivisible, hay una diferencia notable.
Indivisible es aquella cosa que por su simplicidad, no se puede dividir. Divisa
en cambio, nos dice Arnisaeus, es aquella cosa que no obstante ser una, por
su misma composición en partes, es susceptible de ser dividida46. Esta cues-

tión es hasta tal punto importante, señala nuestro autor, porque de acuerdo
a la indivisibilidad de la maiestas rechaza Bodino la posibilidad de lna Repú-
blíca MLxto41. El ca¡ácter de indivisa de la tna¡estas es un intento, por parte
de Arnisaeus, de explicar teóricamente la Repúblíca,tflrra apoyándose en
fundamentos metaf ísicos y jurídicos.

Respondiendo a su sentido unitario la "r¡¿¡.esr¿s" es individua y correryon-
de del todo con el concepto bonidiano de soberanÍa. Según nociones metafi
sicas puede ser individuo wlamente un átomo, tal como lo pensaban los
g¡iegos (indivisible). pero en sentido figurativo, pasa a significar lo singular,
es decir, una idea48. Considerada, entonces, la maiestas como una idea es

individua y por tanto constituye una unidad. En este sentido coincide nue-
vamente con las propiedades que Bodino atribuye a la soberanía: ¡uzr¡r¿¿,
absoluta, propia y petpetua. Como función en cambio, es indivisa: f¡r fe¡a¿

ením adm¡n¡stratio est indívidua, cum petsona dqtur: et tamen íntet tutores
dísttibui potest ... Et sub classe hac consístít etiam maiesta{9. Maiestas es,
pues, un concePto especulativo que constituye un todo. Como un todo no
puede ser distribuido en partes sin que pierda su unidad esencial. No es la
"maiestas" la que se distribuye cuando se crea una Republica MixnSl. El
mismo funisaeus nos dice que tienen razó¡r Bodino, Tholosanus, Barclaius,

45 ARNISAEUs, De "/r/¿, ibid.

46 Dintingurnt Mitaphysíci inter ¡ndi)ísíbilia et ¡¡¡diriia " (Arnisaeus cita a lho-
mas I par. sum. q. 6 art. 3 qu. lI art. I a l0 Metaph. (sicl quotuñ ílla ob simplicitatem
suam dívisionem respuunt, haec, cuñ eint conÍata ex partíbus, Iicet qua sunt, unum
sínt io esl, indív¡so, tamen duv¡sio iis non r¿pügrar ": ARNISAEUS, De Jurc Lib. ll,
c.p. l, I p. 155.

41 S"d id"^ Bodínüs... díce An¡saeus... índivisibilitatem aliter explicat dunl
Míxtam Reemplublicam negat ..... ARNISAEUS, De,/,¡¡e, ibid.

48 ¡.UCUStI¡¡ BLANQUEZ FRAILE, Díccionar¡o Etimotógico Latino.Español
(Barcelona, 1921), p- 5?8.

49 ¡RNtS¡gUs, ¿" ¡, re Majestat¡s, p. t55.

50 Et *b ,lorn hac consistít et¡añ maiestas quo simul sumta cutl omníbus
su¡s partíous, unuñ quíd constituit, quod cst totum potentíali, quod vocant, indivi m,
i¿eoque plitibus ín Republíca dísttibui non pofesf. ARNISAEUS, De ¿¡e_
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Hoenuis y Ki¡chne¡ cuando s€ oponen a la división de la m¿¡esr¿¡S\. Al res-
pecto también se opone Arnisaeus y, por tanto, está de acuerdo con los
autores mencionados en que la maiestas no se puede dividir52. penr, e*r
sí, las funciones de la Soberania pueden ser divididas entre los miembros
de una misma República.

La distinción hecha por Arnisaeus entre los términos indiviso e indivible
le permite llegar a la s8uiente conclusión. Nihil tamen prohíbet, qüin partes
in hoc toto unitoe tecerni et dívíirn ¡nter plures dísttibuit postíné3. Nada
impide que las partes de este todo único puedan ser divididas y distribuidas
entre varios. Alia ením potestas est crcare ñagistlatus, alíd ¡uberc leges, al¡a
ducere bellum, aliil rationem haberc aeraríí, quer qui confundete ihter se,

et inreparabilía facere velit, idem officía aedtlium, contulutn, censorum,
praetorüm una commisceat quae et tpsa ín maiestate uníta, íntet magístra-
tus diversa r¡rt54. Esto es,la maiestas o soberanía es la fuente de donde
emerge el poder pero, para su aplicación requiere de una división y así surgen
diferentes órganos a partL del núcleo que constituye la maiestes sin por ello
alterar su unidad. Esta unidad sin ernbargo. es propiamente figurativa pero
indestructible e inalienable.

¿Cuáles son los rasgos fundamentales d.e \a moiestas? ya lo hemos s€ñalado
en varias ocasiones: summa, perpetua, propia y absoluta. En total acuerdo
con la tesis de Bodino que, a simple vista puede conducir al er.or de una in-
tegración masiva de nuestro autor en la corriente bodiniana y con ello come-
teríamos una gran injusticia. El concepto de Summa no ofrece ninguna di-
ficultad. Hoy en día ya nadie discute el carácter de suprema de la soberanra.
La Majestad, como Bodino dice ¡?'erllimitée ní en puissanceíS .

Del carácter de suprema de la soberanía si desprenden dos aspectos a
considerar: uno interior y el olro exterior. Hacia adentro aparece la sobera.
nía o maiestas como aquel poder del cual se derivan todos los otros. Al res-
pecto Arnisaeus es determinante, al considera¡ que el poder interior de las

5l IODINO, O" n"p, btíco Lib. t,cap. l;THOLOSANUS, De RepublícoV.C.9l
BARCLAIUS' Con¡ra Monarch. l; HOENIUS, Disputationun politicatun /iD€¡. disp.
9 n 2: KIRCHNLR. De Rcp. disp. 2. n 5.

52 LIt recte argumenlantw, quie Remplublícam mix¡om ínpugnare conan¡t¡- \At-
nisaeus cita a Bodino, Tholosa¡us, Ba¡claius, Melchior Junius, Hoenius y Kirchner):
ARNISAEUS, De Jure Lib. I, Cap. l, p. 155.

53 en¡,¡ls¡¡us, De,tute, ibtd.

54 ARNISAEUs, D¿ "tu¡e, ibid.

55 Diti^u, Jutd Maiettatit cum hoberc, qui post Deum ¡mmortalem subditus
¡if ¿em¡lai BODINO, De Republica. 1.9.1.
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maiestat & extiende a los súbditos que comprenden una determinada j uris-
dicción territo¡ialS6.

Desde el punto de vista exterior, la sobe¡anía estaba sujeta a una serie
de relaciones de carácter medieval que hacían su función un tanto dificul-
tosa. Po¡ supuesto el concepto de poder absoluto no solo rige para la lla-
mada sobe¡anía interior sino también para la soberanía exterior. En aquel
tiempo había una serie de ¡elaciones legales que traían como cons€cuencia
la subo¡dinación de uno sobre ot¡o. Esta situación legal la conocemos como
dependencia en oposición a la independencia. El problema que se planteaban
los j u¡istas era si eslas relaciones de derecho o deberes de obediencia se tole-
raban con el concepto de soberanía. Arnisaeus analiza estas cuestiones en el
primer libro de su obra De "/¡¡¿ Moiestatis, especialmentes? en las cuestiones
refe¡entes a la obligación de tributos, a la situación de clientelasS, por último,
en la cuestión de vasallaje59. Además de rebuscadas definiciones, podemos
señalar que estos autores están todos de acue¡do en no recomendar tales
situaciones jurídicas en que la Soberanía de una República pudiera ser per-
judicada Arniveus es del parecer que si se busca¡a un soberano sin relacio¡es
de vasallaje o clientela, en la práctica, serían contados los que se deberian
conside¡ar ve¡daderos soberanos60.

Bodino advierte que la soberanía perpetuam dixínus eue oportereíl.Con
esto quie¡e indicar que aquel que la recibe a perpetuidad es el verdade¡o
soberano. I¡ perpetuidad distingue a éste del regente. funisaeus no habla
específicamente del carácter perpetuo porque no se pronuncia de manera
decisiva por un dete¡minado régimen, ni hace tampoco notar si la soberanÍa
s€ tiene personalm€nte a perpetuidad o si la República es la depositaria a
perpetuidad de la maiestq¡. De acue¡do al esquema político general que
nuest¡o auto¡ nos da, parece gr que la Repúbtic¿ asume la soberanía una wz
que se ha constituido como tal.

Con respecto al rasgo de prcpia de la soberanía, o mejor dicho de ¿ir
proprium del principe o del portador de ella, permite a los juristas la distin-
ción entre aquél que por derecho propio posee la soberanía y por tanto es
irresponsable ante cualquiera otra autoridad y aquellos que reciben un poder,
como lo son los magistrados, en fo¡ma delegada. Sed hoc intetest _rros

56 ¡n¡lS¡¡US, De,Iute Llb.IIr, cap. 6, No 12, p. 412 ss.

57 ¡nNlSl¿uS, De Jurc Lib.I, cap. 5.21, p. ll8.
58 ¡n¡Is¡¡us, De Jurc cap. 4, p. 56-79.

59 ¡nN¡sa¡Us, De Jure c.5, p. 19-119.

60 ARNISAEUS, ae /are p. 108.

61 BODINO, D" R"prórica Lib. I, cap.8, p. r03.
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dice Arnisaeus- quod ptíncípi sint propia, mogístrutibus demandata: apud
illum perpetua, apud hos ptecaia: apud íllum principdliter et independenter,
qpud hos secundatio et a etperioi communicatu62. Con respecto al rls-
propium, las opiniones son bastante encontradas y de aquí se derivan una
s€rie de teonas. Por una parte está la corriente populista, que sostiene la
propiedad de la sobe¡ania como un bien inalienable del pueblo. Drreeta-
mente en oposición está la corriente que defiende la soberanía del príncipe.
Un intento de mediar entre estas dos tendencias lo constituye la corriente
sost€nedora de la doble soberanía, que defiende una soberania real en nanos
del pueblo o sobe¡anía reai y una soberanía personal en manos del principe
o soberanía personal.

l¿ conclusión que Arnisaeus ext¡ae de la definición del concepto de So-
beranía es de gran i¡terés para resolver el problema político-jurídico que s€

presentaba a muchos autores de la época, especialmente los teóricos políti-
cos que provenían del Imperio Alemán. Su conclusión es la necesidad de
desar¡ollar con argumentos muy válidos la noción de Repúblíca Mixta.
Este problema no lo había resuelto Bodino y los autores que le suceden
procuran asumir el pensamiento y las implicancias de la soberanía sin preocu,
parse de ahondar en otras materias. A pesar que Arnisaeus también se extien-
de en los temas propios de los tratadistas de su tienrpo. y no obstante haber
continuado la tradición que viene de Aristóteles a Bodino y por otra parte
haber asumido muy superficialnrente el estoicismo iusnaturalista el cual
recoSe a través de Ios autores españoles que son citados de manera ¡ecurrente.
nosotros nos inclinaremos a proponer que la doctrina esencial de nuestro
autor s€ explica de forma muy concreta mediante un estudio cuidadoso
realizado por Arnisaeus de la obra Diego de Covarrubias y Le:a.euaesnones
Prdcticas d.ond.e lJata De la Suprema Juñsdíccíón del Rev qüe llomamos
Mayoría y también en el Cap. I que ¡rata De qué manera res¡de en el Rey
toda la potestad y ¡ur¡sdicción de la Repúblíca63. Sin embargo. no pude
encontrar en este autor la argumentación arniseana para proponer su teoría
de la división de los de¡echos de la Majestad y en este punto me parece que
ruestro autor es independiente del pensamiento de su tiempo para propo-

62 S"d Torun argunentum Bo(lútu raüuD¡ est nec mínus Dlilitat contru ¡psunt
Rodinun quam contra Ar¡yotelem ..- Nat íste quoque futer ¡uft maiestatis tollo.at,
bellum índ¡cete et pacem f¡mate, mdgisttstus mandate, nlonetom cudere, gratian
scelerum facere, legitimare, etc, at haec onnít nagistrotíbus conntunitari possnt
et solent, e¡ ostendit Aristoteles ind. c- I1-4 pol. aliquot moilos quíbus (omntode ínter
magístratus disttibuit postunt. Sed hoc intetest, quod ptikcipi sint proprio, magist¡a.
tibus deñandata apud illum perpetud, apud hos precaria, apud, illun¡ pritcipaliter
et ídependenter, apud hos secundaño et a superior comunicato. Bret,itet. quiquid
horum habent magístratut bene!ício principes habent, cui quia subjiciunur id circo
sumñan ma¡eslate sibi vend¡carc nequeu t, cui repu&nat aliquid supra se retognos(,ere.
ARNTSAIUS, De Jute Lib. II, Cap. l, 5. p. 166. Vid rambién ARNISAI]US. De J¡.¡/"
Lib. III, Cap. S.l, p. 421.

63 COV¡nnUgleS. Quaestíones pract¡cae. Vot l, cap. 4, p. 26 ss. También
cap. 1 p. 159.
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ner a partir de la división de estos derechos los fundamentos de la República
Mixta. Aun cu¿ndo esta teoría se de¡iva de esta división no pierde la sobera-
nía su unidad y la definición que propone nuestro autor no genera una con-
tradicción con la práctica pues la respuesta es la siguiente: Aquello que es
propio en el p!íncipe, en el magistrado es delegado; aquello que es perpetuo
en el príncipe en el magistrado es p¡ecario; aquello que es principal e inde-
pediente en el príncipe en los magistrados es secundario y es comunicado
por un superior, pues al soberano le repugna reconocer a cualquiera sobre sí
y su propósito legal es someter a todos a una sola obediencia. No obstante
Io señalado,estos derechos pueden funcionar en virtud del principio que seña-
la que sobre los magistrados se pueden distribuir las facultades antes señaladas
siempre que la soberanía mantenga su unidad y no corra peligro la República de
sumirse en el caos y la dispersión perdiendo con ello el control y el contra-
peso necesa¡ios pa¡a mantener cohesionado el naciente Estado Territorial
que requiere por sobre todo de la eficiencia en e¡ uso del podel hasta el
grado de presentar una lógica racional neut¡a y técnica. Estas t¡es caracte-
rísticas serán determinantes para la transformación de la vida política del
mundo europeo que originará el corte definitivo entre los rasgos y caracte-
rísticas del Estado Feudal subjetivo y personalista y el nuevo Estado Moder-
no objetivo e impersonal.

En contraste con el i¡¡ prop um esfá el jus alíenum o derecho ajeno,que
representa aquelia tendencia que sostiene que la soberanía o mdiestas sea un
mandato o Aufttag. El poder supremo no debie¡a ejercitarse como algo a la
manera de representación del poseedor y los atributos individuales tampoco
debieran descansar en una concesión especial sino que debtan seguirse por si
mismo de Ia esencia de la posición de derecho del portador de la Soberania
o maiestas. El derecho del príncipe, aun cuando derivativo, estaba completa-
mente desligado de la persona de su autor, esto es, el pueblo. Esta posición
es la defendida por los autores españoles sin excepción y Arnisaeus adopta
también esta tendencia, tal como podemos desprender de nuestra definición
de la maíestas, En el capítulo Sexto del Lib¡o I nos dice nuestro autor lo
siguiente: eo negat Bodinus ad jura Majestatis pelt¡hete, quod jure Romano
cuique vindicare liceret, nunc yero tanfum ¡i!, quíbüs imper¡um ert et jutis-
d¡ctio legibus vel moibus cohcesse. Licet enim consuetudo non nullarum
provincíarum eo derenerit, ut nontantum haec, sed et alia físcí jura habean-
tur pro fructibus jurisdictioni! tdmen de iurc ea non des¡nunt esse Regalia,
nec, cotnpetunt infetiotí bus magistratibus nisi título conceÍsionis vel pro
escript¡onís, sol¡ verc majestatí ptimo ac per se64.

El cuarto rasgo de la soberanía es su carácter de absoluto que no es otra
cosa que la cuestión princeps legibus solutus est. Esta frase se convierte en
poco tiempo en un dogma indiscutible e infranqueable y viene a solucionar
una cu€stión jurrdica de siglos. Si el príncipe estaba sometido a las leyes
positivas como creador de ellas, Arnisaeus es partidario de conside¡a¡ a la

64 enNISeEuS, ¿",¡r¡¿ Lib. I, Cap.8, s.t, p. 31.
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mdiestas como absoluta y, por tanto, absuelta de la ley positiva. Nosotros
ya sabemos que esla mdiestas es un concepto funcional y, por tanto, resulta
del todo concebible que no esté sujeta a ley zlguna. Fruttra ením disputant :

an Rex sít solutus legíbus, quando non determinant, quod prius facíendum
etat : an Mqjistate plena utontur? Nam proter hanc solutur est legibus, et in
tdntuñ rolutus est ín quantum itlam partícipat65. Con este texto. queda

claramente establecido que el Soberano y la Soberanía no son una misma
cosa. Sin embargo, se desprende de esto que el Soberano puede llegar a tener

toda la Soberanía y por tanto está en el mismo plano, siempre que participe
de toda ella. Este es el caso de la monarquí¿ real hereditaria o fo¡ma ideal

de la soberanía plenamente participada en una persona. Nosotros €n canr-

bio, sabemos que Arnisaeus no escribía para casos particulares. sino sobre

la República en general. Por otra parte, la novedad que Arnisaeus propone

no es lo mismo que la propuesta por Bodino, sino que es la República mixta
en la cual varios participan del poder absoluto de las mdúsf¿r.

III. TEoRIA DE LA REPUBLICA MIXTA Y LA DIvISIoN DEL PoDER

Junto con el proceso de desarrollo absolutista que culmina con Bodino,
tenemos un proceso inve¡so que podemos hacer culminar con Montegquieu.

Antes que nos dediquemos a señalar algunos rasgos de Ia divis¡ón del poder

en Montesquieu conviene precisar necesariamente que la idea de la divisón
del poder no es nueva. En el Siglo xvl Richard Hooker había proclamado

la soberanía del poder legislativo opuesta a la del Soberano, en su obra

La',e of Ecclesiastícal Polity de l59.1.John Locke confirma esta misnla idea

en dos t¡atados que el titula Two Treatises of Civil Goberneñenr publicado

casi un siglo más tarde en 1690. El primer tratado esta dedicado a refutar
la teoría del obispo Roberl Filmer es?ecialmente la expuesta en la conocida
ob¡a póstuma el Patriarcha editada en 1680. Filmer busca probar el origen

divino del poder del rey a partf de un patria¡calismo original. Sir Robert

Filmer (Ca. 1588-1653) fue un realista de los más exaltados de su epoca.

En 1648 publicó una obra muy inleresante para nosotros puesto que ataca

la forma de República Mixta, que considera como el mal mayor y peor

atentado cont¡a la monarquía. La obra titula The Anarch!' of l¡nited ot Mi-
xed Monarchy. Sus ataques los dirige especialnlente contra Philip Hunton.
quien habría escrito una obra Treatise of Monarchy en 1643. Hunton coin.
cide en la presentación de su escrito en principio con Arnisaeus. Aun cuando
no cita a este último autor para fundamentar sus argumentos. creenros que

hay bastante semejanza como suponer una influencia. Lo interesante para

nosotros es que Locke se apropia de la teoría de Hunton y en la refutación
a Filmer en el prime¡ tratado, prepara el camino para el s€gundo en donde
expone su t€oría que no es otra cosa que la de Hunton.

65 ,cnNlsA.LuS. ne R?p. I tb.Il. cap. VIl. Sec. 2. p. c28 ss
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Gerhard Móbus, en su estudio Díe Polítíschen Tehorien in66 Ze¡talter
der Absoluten Monrachie zur Ftanzósíche Revolution propone a James
Har¡ington y Richa¡d Hooke¡ como fuentes directas de John I¡cke. James
Harrington (16ll-1677) escribió T¡¿ Commonwealth of Oceana en 1656.
En esta obra su autor propone la c¡eación de una República que en base a la
posesión de la riqueza busca un equilibrio en el poder. Harrington no desea
ni una monarquía absoluta ni una democracia radical, sino una forma mixta
donde el senado representa el elemento aristocrático, el pueblo el poder
demócratico y el gobierno (magistrancy) repres€nta la monarquía6?. Harring-
ton mismo se apoya en Maquiavelo, lo que el mismo A¡nisaeus también hace
al proponer la República mixta68.

En cuanto a Hooker, A¡nisaeus no lo nombra en ninguna de sus ob¡as a
pesar de ser contempo¡áneo. Sin embargo hay motivos claros para no coin-
cidi¡ ambos en teoría. Hoocker está muy sujeto al principio teológico del ori-
gen divino del gobierno y, especialmente a la concepción protestante antro-
pológica (de Hooker) sobre la corrupción de la naturaleza humana que no
tienen lugar ya en el pensamiento secularizaCo de A¡nisaeus. El punto de
partida de uno y otro es demasiado dife¡ente. El mismo Locke es indiscuti-
blemente más liberal que su maestro y por supuesto, la condición histórica
de Locke es muchisimo más ilustrada y con un ma¡cado acento materialista
agnóstico que ca¡acterizará al enciclopedismo naciente69.

Nosoüos no podemos aventurarnos a sostener qu€ haya sido claramente
una recepción de las ideas de Arnisaeus. Eso sí, es probable que tanto el pro-
blema mismo como la teoría de la República mixta de Arnisaeus encuentra
eco en todos estos autores quienes, a su vez, aportan la valiosa experiencia
de la tradición inglesa del '?arlamento" en sus obras. Locke, dice Móbus,
p¡opone el pode¡ legislativo como el poder supremo del Estado. porque éste
ascgua a los ciudadanos de ese Etado el goce legal de su propiedad y, con
ello, garantiza a los ciudadanos,que han superado un Estado preettatal, lz
paz y la seguridad. Ambos están de acuerdo que una República Mixta 8aran.
tiza condiciones elementales de convivencia. l¡cke como Arnisaeus, insisten
en que el gobierno, sea cual sea, debe Ea:u.nlizr. el bien privado. Ambos
aceptan la necesidad de establecer una constitución para la burguesía, queda

66 C. MOBUS. Die Polítischen meotien ím zeitoltet des Abtoluten Monarchie
bis Zus Frazósiehen R¿volution, Teil II (Kdln und Upladen tg6l]l en Die WissenchaÍt
von der Polit¡k, T. \tlff.

67 ¡¡osus, meotíen (¡.66), p. l2l.

68 ¡RNISA¡US, De R.p. Cap. vl, &c. I, No 57, p. 806. .fanlhién potitica
cap. VIII, p. 67.

69 
Q..r"d" po. ver entonces cuánta semej anza hay entre la teoría política de

ARNISAEUS y Ia de LOCKE. Este aspecto no lo podremos t¡ata¡ en este t¡abajo pero
queda en evidencia qu€ la ob¡a de Arnisaeus tuvo gran resonancia en Inglaterra. Esto
lo cotnpruoban esctitos que Ínencio¡Ia¡emos rnás adelante tales como los del Obis?o
Maxwell y el de Rutherfo¡d (1684).
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por ver entonces cuánta semejanza hay ent¡e la teoría política de Arnisaeus
y la de Locke. Este aspecto no lo pod¡emos tratar en este trabajo pero queda

en evidencia que la obra de Arnisaeus tuvo g¡an resonancia en Inglaterra.
Esto lo comprueban escritos que mencionaremos más adelante, tales como
del obispo Maxwell y el de Rutherford (1644).

Si tenemos en cuenta que la discusión política más novedosa y con resul-

tados prácticos se dio en Inglaterra. No se debie¡a pasar por alto la estrecha

relación que tuvo Montesquieu con los escritos de los intelectuales ingleses
y sus lecturas no debie¡on pasar por alto la polémica en torno a los derechos
de la Majestad que tuvo lugar en la lnglater¡a de mediados del stlo xvtt y has-

ta la culminación de este debate con el advenimiento de la "Glo¡iosa Revolu-
ción" de 1688¡según lo dicho debió conocer los escritos de H. Arnisaeus entre
ot¡os muchosTo.

El arzobispo de Tuan fue conocido como el obispo de Roos(1633): El
participó en la elabo¡ación de canons and conttítucions eclesiastical que
fue solicitada por el Rey Carlos. Es altamente probable que los escritos de

Arnisaeus fue¡on conocidos desde muy temprano por el obispo de Roos y
deben habe¡ tenido una influencia muy importante en sus planteamientos
esc¡itos. Iá participación politica del obispo Maxwell en los azuntos de
lnglaterra fue de una gran significación. Ya no cabe duda que las opiniones
de Maxwell súvieron de fundamento para la Revolución Inglesa. Su obra
Sacrosancta Retum Md¡estat Oxfo¡d, 1644, en Ia cual se apoya al citar en
muchos puntos a Arnisaeus provocó una gran reacción. Lamentablemente
es imposible acceder al esc¡ito de Maxwell.Samuel Rutherford (1600-1661)
¡efuta a Maxwell en su obra: Rex Lex or The Law on the prínce, a ditpute
for lhe just prenogative of King and People .,. and full answer is tiven to
a sed¡tíon! pamphlet entitüldted "Sacrosancta rcgum o ñaíestas" or the
lacted ond toyal prerrogatíve of the chríttian Kings; under the name J.A.
by John Matwell, the excomunicate popisch Welate: u,lith a sctiptural
confutation of the grounds of W, Barclaius, H. Grot¡ s, H, Arnísaeus ...
etc. In foutty four questíonsll Rutherford considera a Grotius y a Arnisaeus
como representantes de una misma teoría del Estado. Sin lugar a dudas se

puede constatar las estrechas relaciones que existen entre ambos autoresT2

especialmente en su concepción de la Soberanra y la división de los derechos

de la Majestad, puesto que Grotius como pensador polÍtico más bien fue
un compilador de las ideas de es€ ti€mpo es muy probable que haya tomado
de nuestro autor la clasificación en los derechos de la Majestad sin ofrecer un
camino claro en r€lación a la división de los poderes.

?0 cru¡ ELLIES, H¡s¡. o/ S.o¡¡ (1850), T. ll, p. 335-336; III, p. 32 ss, p. 61,69 ss.

7l cito t" Edi"ión d" Edimbu¡go 1843.

72 
Pa¡a eso vid., HUESBE, la 'Lex Regia Daníca: Una co tt¡tución de Ia ¿poca

del Absolutieno", en REHJ. (1976).
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Bien es sabido, que la celebridad mayor d.el Erplít des Loís derivó de la
teoría de la división de los poderes. Montesquieu saca también su mate¡ial
jurídico de la evolucionada InglaterraT3 donde, sgún é1, €xistían verdade¡a-

mente un régimen de libertad política. Este autor plantea el problema de la
procedencia de esta libertad y cuáles eran las causas y factores que la habían
hecho posible; y creyó descubrir el secreto en el principio de la división de

los poderes. Para que no se pueda abusar del poder es preciso que el poder
detenga al poder. Distingue por tanto tres pode¡es del Estado: tegislativo,
ejecutivo y judicial; y sostiene que estos tres pode¡es deben estar divididos,
independientes uno de otro tal como acontecía en la constitución inglesaT4.

l¿ diferencia entre Arnisaeus y Montesquieu consiste en que el primero
considen que no es posible una neta división de poderes,la cual sería incon-
ciliable con la unidad de la soberanía;para nuestro autor no se t¡ata de pode-
res cla¡amente diversos sino de órganos independientes, que deben ser dis-

tinto según sus respectivas funciones; y esto, no del modo absoluto que
entendía Montesquieu.

De las tres funciones que Montesquieu propone:una legislativa,una ejecu-

tiva o administrativa y una judicial, en las cuales s€ manifiesta y desarrolla
la voluntad del Estado, las dos últimas según Arnisaeus, deben estar subordi-
nadas a la primera, a la cual le corresponde la mayor importancia en cuanto
que es expresión directa de la soberanía75.

73 ¡e¡.N ¡nEtU¡ DE LA GRESSAYE en su introducción a la ob¡a de MON-
TESQUIEU, De l'esryit les ¡o¡¡ en la parte que analiza la influencia sobre este auto¡,
nos dice "L'oeuvre de Montegquieu est a la fois le fruit de Ia sagesse greco-romaine
qu'il a puissie dans a culture des traditions historiques de la monarquie frangaise qu'il
a su decoubtiJ pa¡ una patiente recherche, de I'experienc€ anglaisse de la liberté poütique
dont I a éte le temoin pendant s€s voyages, de I'esprit nouveau qui soufflait despuis
le XVII e si¿cle aurant la vaie á une science sociales positive, et du génie propre de Mon-
tequieu": MONTESQVIEU, De LEsptít des Loír. Tesle ét¿ble et presenté par Jean
Brcthe de la Cressay, T. III (París, 1950), cap. IX.

74 Efectivamente MONTESQUIEU en De L'Esptit de la Loix T. XIX, cap.
XXXII, habla de los lasgos morales del pueblo inglés cuyas costumbres han sido influen-
ciadas por la constitución política libe¡al con que Inglaterra se ha ca¡actetizado. Ver
Montesquie¡¡, cap. Vl del libro XI, primera pa¡te, donde estudia la constitución propia.
mente vigenle en lnglaterra. Cfr. Montesquieu, II parte, Lib. XI, XII y XIII. Aquí
l¡ata de most¡ff cómo la libertad indiüdual puede ser salvaguardada en los t¡es t¡pos
de gobierno: Monarquía, aristoc¡acia y gobierno popular (o democracia). Especial-
mente el libro XI está todo consagrado a la separació¡ de los poderes como medio
necesalio en un Estado moderado pÍua asegur& la libertad i¡diüdual.

75 L di"i.ión ale los poaleres de Montesquieu nos recuerda la obra de JOHN
LOCKE (1632-l?04). Two treaÍises of cívil Governement (1690) y de RICHARD
HOOCKER (1553-1600) cvya obra. Law Ecclesiastical Polícey, fue publicada en 1594
los cuales siguen la línea de los principios de la igualdad, libertad y f¡aternidad de
la Revolución Francesa o de Ia Declat¿tion of Independence de 1716 de los Estados
Unidos de funérica. Para Arnisaeus, nos parece que sin quitar la vital importancia a tales
principios, constituyen para él aun, como también en la edad media, u¡ sobreentendido
y, por tanto, no ocupan en su obra la dimensión requerida. La edad media jamás nece-
9itó de una declaración s€mejante porque no tenía sob¡e sí, ni Ia butguesía, ni el tibera-
lisrno: ARNISAEU$ De Republica. L. II, Cap. Vf, sec. l-52, p, 804 ss.
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Es evidente que la teotía de Montesquieu es a pegr de su deficiencia,
mucho más clara para el mundo contemporáneo que la de Arnisaeus. h que
encontramos en Arnisaeus como una pfoporición que está aun fuera de la
época, para Montesquieu €s una conviccjón y una realidad al mismo lrempo.
En verdad la historia había puesto hasta 1748 mucho de su parte. De manera
que a¡ referirnos a la teoria de Arnisaeus solamente podemos hablar en ese

sentido de un precursor, Sin embargo su teoría emana de la realidad jurídica-
política de la época del Estado Territorial.

Las pretensior¡es politicas del enlperador como doninrs o¡áiJ contribuye
a hacer menos efectivo su poder, pues medianlc el deseo de dominio universal
y de hegemonía sobre los demás mona¡cas del orbe contribuía a debilitar su
poder en el Imperio misno. El hecho que Carlos V para soña¡ con un lmper¡o
efectivo consistió precisamente, en que es él quien por primera vez en la his-
toria tiene en sus manos un lmperio moderno en el sentido estricto y no en el
figurado.

Por otra parte, además de los diversos soberanos y jurisdicciones el poder
del emperador en el Imperio germano, estaba visibl€mente amortiguado
por la pres€ncia de numerosas instituciones políticas como el Reichstqg
y el kammersgeríc,¡ de manera que la forma de gobierno del jmperio no
era ni una monarquía propiamente tal, tampoco una aristocracia ni menos
una democracia. Esto hace decir a Arnisaeus que el Stutum Impeií hodlemí
mixtum esse16, pero con un ejeculivo lnefectivo. El poder político en el

imperio estaba tan difundido que hacra muy dudosa su calidad de verdadera

República. Ya sabemos cual es el criterio de nuestro autor para considerar
un Eslado total. y por tanto. su posición con respecto al imperio es bastanle
escéptica.

Arniüeus, sin embargo, no esc¡ibía para el Emperador ni para el Imperio
en cuanto tal; tanrpoco escribÍa para su sober¡no más directo. el duque de

Braunscheigwo lfenbüttel, sino que su finalidad era más universal. Lo que
pretendía es presentar una teoría política adecuada para la época y pa-
ra futuras innovaciones en base a principios solidamente fundamentados,
Estos principios debían ser tan universales que soportaran el paso de una
frontera o la diferencia de confesión. El punto de partida de nuestro autor
es el poder y en base a este objeto elabora una doctrina política. Tenemos
que partÍ de esta premisa para comprender la doctrina total de Arnisaeus
pues se apoya especialmente en el desarrollo histórico que muestra cómo el
poder va adquiriendo consistencia propia hasta convertirse realmente en el
ordenador de la República. La República misma, el Estado, provislo de supre-
ma potestadTT y L'l s¡stema de distribución de esta potestad nos permiten
determinar las formas de gobiernoTS

76 AnNIS¡¡US, De Rep. Ltb. II, Cap. v, Sec. ó.

71 Pe(ecta iginú definiaio Reipuhlic¿ est quo sit ordo ciritatís, tunt alioruñ
,mptestofum, ilm ptoc¡pue gñrnae potestotis, o quo ptoJht¡t rcgimen pü ñedio| no.
Eistt¿tus in ur¡'r¿¡sor. AF.NISAIUS, De Rep. Lib. U; Cap. I, sec. Z, ño 14, p. 296.

78 nnNIs¡¿us, ¿" Repi passim.
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Tal como lo señala German Conring, el gran jurista alemán y discípulo de
aquéI, Arnisaeus es el primer jurista alemán que se sale del est¡echo margen
del Imperio para hacer un vasto estudio de todos los sistemas de gobie¡no
europeos, tanto en la antigüedad como en la actualidad. Las proposiciones
jurídicas que nuestro auto¡ hace se salen del margen del Imperio por tene¡
un valor universal. De este nivel consideramos la proposición de la República
Mixta y su concepción del poder79.

La República Mixta es el rítulo del capítulo del libro If que trata de la
república en general y en particular en la obra De Republica seu rclectíonis
politicae librí duo quorum prímus agit de civitqte et fdmili¡, recundur de
rum republica natura et differentiis, escrita en Helmstedt el arlo 1615. Este
mismo año el tema apa¡ece elaborado y en forma bastante clara en el cap.
ym de m¡xt¿ Repúá¡ic¿ de su obraDoctrina Política in genuinam methodum
quae est Ar¡stotelet, reducta et ex probatissimís quibusque philotophie.,
oratíbus, Jur¡scong,tltis, Histotícis, etc. Breyitü comportata et eipl¡cata.
Francfu¡t a.o. 160ó y por último en su obra De Jure Majestatú fambién
en F¡ancfurt en 1610. El título completo de la obra esDeJute Ma¡ertatís
Líbtí íes quorum L ag¡t de majestatis in genere II De Juríbu¡ Majestdtis
majoribus III. De Juribut Majestatis minoribus,

En las dos obras primeras mencionadas Doct¡ina Político y de República,
los capítulos sobre la República mixta vienen a constituir la tesis propiamente

de la obra en general, La comprensión de esta idea sobre la República mixta
nos permite entender su teoría sob¡e los de¡echos d,e la majestad, De Jure
Majestatír es intelesante porque en este libro Arnisaeus sostiene entre otras
cosas, que la República pres€nta diferentes variaciones o formas según los
de¡echos de la majestad estén dist¡ibuidos en manos de pocos o muchos,
El estudio de los Derechos de la Majestad lo hemos realizado en un trabajo
sobre la L¿x Regia Danesa y constituye la base para comparar la "Lex Regia"
de Dinamarca de 1665 con la doctrina política de Arnisaeus. Dede luego la
investigación tuvo la finalidad de darle a la reducida lex Regia danesa una
base teórica más amplia para su comprensión y, por supuesto, pa¡a contri-
bui¡ a escla¡ecer una de las fuentes más importantes de esta Constitución
clásica del absolutismo en Dinama¡ca y ejemplar para toda Europa. En
realidad, sumamente importante es definir el pensamiento de Arnisaeus en su
integridad. Para Arnisaeus, tal como se lo habían propuesto! Maquiavelo
para ltalia y Bodino para Francia, deseaba la unificación del imperio en
torno a un poder soberano efectivo y tal como Maquiavelo, no pudo ver
realizada en vida ni en muchos siglos su anhelo político. En ¡ealidad a nues-
lro autor no le era desconocida la ineficacia del Imperio en torno al desmen-
bramiento general en principados, obispados y príncipes electores. Su meta
política como esc¡ito¡ no podía ser una apología a la constitución del Im-
perio ni una apología a los pequeños principados, sino que perseguía un fin
político parecido al de Maquiavelo: lograr la irnposición de un poder efectivo

79 HERMANN CONRING, De civili prudenth, en Operu omnia, |1, p. 421.
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para el gobierno de la des¡nemb¡ada nación alemana por medio de u¡ sistema
flexible que pudiera dar acogida tanto a tradicjones como a innovaciones.

Para Arnisaeus la principal causa del ruinoso estado del Imperio e¡a el

enjambre de pequeñas autoridades dentro del Reich que se consideraban
autónomas tanto ho¡izontalnelte como verticalmente y que poseían una

precisión en el alcance de sus juridicciones.
Para nuest¡o autof era urgente la necesidad de una leoría política que

vinie¡a a solucionar males. Po¡ una parte. de forma vertical estaban en el

Imperio los príncipes, electores, obispos y emperador, todos ellos
desempeñaban un importante ro1 político. De forma horizontal estaban
los estamentos (de ciudades y superficies jurisdiccionales que contribuian
a dar una mayor confusión del sistema político reinante). Todas estas formas,
hacían la autoridad no sólo del emperador confusa sino también la de cual-
quier miembro del lmperio que se arrogase el poder político de forma supre-
ma y absoluta.

l¿ solución que Arnisa€us prcpone está vinculada con Ios de¡echos de la
fiajestad: Qu¡a enim jura ñajeÍtstiÍ sunt signa et atguüentq tummae potetta-
tis, penes ílla debemos notate, qua rdtione potestaf sít d¡y¡J¿80. Ahora bien,
deci que potestas sit divisa no es lo mismo que sostener que la soberanía es
diyisibleSl. A¡nisaeus obtiene con esta afi¡mación, nad¡ menos que la división
del poder, sin, por ello sacrifica¡ el ca¡ácter individual de la soberanía. En todo
caso, lo que nuestro autor p¡opone es la unidad de la República mediante
la soberanía pero, a su vez,la practicabilidad del gobierno soberano mediante
la división del poder o, mejor dicho, a través de la distribución de los derechos
de la majestad. Estos derechos de la majestad debemos entenderlos con¡o
órganos de la Repúbüca indispensables para un buen gobierno.

Tal como lo hemos repetido muchas veces, para Arnisaeus la distribución
de los derechos de la maj€stad es la base sobre la cual podemos determinar
si una República es un Reino, Aristocracia o Democracia: Dum enim unus
possídet omnís. ofítur Regnum dum pucí Al¡stoctotia, duñ oñnes, Dertocta-
¡¡¿82, De acue¡do a nuestro autor en estas tres formas de gobierno no exisle

el supuesto de la división de los de¡echos de la majestad; sosliene que las tres

formas antes mencionadas no son, por ejemplo, absolutas porque desde el

punto de vista de la soberanía son legibus solula, sino que son formas que

adquiere la República quio ¡uríum M¿iestati seu Absolutae poteÍtatís ad

80 ¡n¡¡lsaEus, potític¿, cap. ytl, p.6s.

81 El ,"*ro en A¡nisa€us di(I-: Distinguunt ením Metaphysici inte¡ índieisi-
bilia, et ihdiyisa ... quorum illo ob simplic¡t¿tem süam d¡yisíonem repuunt haec, curn
s¡nt confiata ex partibus, lícet qua sunt, unum si t, íd ¿st, ind¡yisa ... El sub clatse hac
consístit etiaol Ma¡estas. ARNISAEUS, De,tu¡¿. Lib. tI, Cap. I, No 2, p. S. 155.

82 enusAEus; o" R¿p. Lib. tI, Cap. v¡, sec. l, S. 38, p. 802.
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unum vei plures atglutinatio const¡tuit formam Reipublícae83.E$a precisión
es de capital importancia para tratar el absolutismo;d€ este modo podemos

también comprender que entre la concepción pñnceps legibus solutut y la
división del poder mediante la dist¡ibución de los derechos de la majestad

no hay un camino sin salida hacia el pluralismo dentro de la sociedad polí-
tica, ya que no podemos seguir identificando aquel principio con el absolu-
tismo político extremo y, por tanto, gracias al agrupamiento de derechos

en determinadas esferas dentro de una misma República, surge el desarrollo
constitucional de ella. Así, por ejemplo, el Parlamento inglés asume deter-
minados derechos que ¡evisten carácter legislativo y, en torno a esta tenden-
cia, se van agrupando ot¡os derechos que complemenlan esta funció¡ hasta
surgir como un poder meramente legislativo. El rey, en cambio asume dere-
chos de carácte¡ ejecutivo y especialmente el poder se extiende sobre la buro-
cracia y el ejército. El de¡echo de gobernar sobre estos componentes del eje-

cutivo, le dan al rey atribuciones tales que Io convierten en el poder.ejecutivo
por excelencia pero existen las prer¡ogativas reales que a su vez permiten
asumi¡ funciones legislativas, Las peculiaridades del sistema inglés se expli-
can por su propia historia; las del continente, aunque variadas, tienden a

un agrupamiento de los derechos de la majestad en el rey y en su co¡te.
El poder legislativo autónomo tiene un proceso bastante insignificante y las
facultades judiciales quedan supeditadas a la facultad que posee el para ser

sujelo de apelación en última inslancia.
Ahora bien, una vez ¡esuelto el problema existente para la comprensión

del concepto de absoluto desde el punto de vista político y el concepto
absoluto desde el punto de vista jurldico, debemos pasar a la cuestión de Ia

explicación de la República Mixta tal como lo propone nuestro autor. Nos
advierte en primer lugar que ubí uní omnia ad¡udicantur, et ceterae pertet
Epoliatae remittuntur doñum, ibi non sit m¡xtío, $d consumtío non tecut,
ac si incendio omnio attenues in summum$4. A esta observación s€ sigue que
in vera auten mixtione omníum miscibilium cequalis debet esse ratio\S.
Sobre el significado del ratio en Arnisaeus debemos hace¡ notar que justa-
mente en el empleo de este concepto para el problema de la explicación
de la República Mixta, nuest¡o autor p¡etende llevar al úhimo extremo el
carácter racional de la organización de la sociedad en perjuicio de un origen
espontáneo o violento.

Pues bien, ¿cuál es este medio ¡acional que recomienda Arnisaeus pan
la creacón de la República Múta? 1, Republica müta licet poputus eli$t

ARNISAEUS, D¿ R¿p., ibid.

ARNISAEUg De Rep. Ub. II, Cap. Vt, Sec. l, S. 51. p. 804.

ARNISAEUS, De ¡¿p. ibid.
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Regem, vel príncipes Optirñitat¿r86. l¿ auto¡idad, sin emba¡go, no es con-
cebida por el pueblo a través de la elección sino únicamente la designación;
... potestatit tefo dbnensum con entioní aut pacto, ex quo in unañ Republi_
cam mixtam ab initio contensum fuit, debetufi'7 .Pot supuesto que Arnisaeus
advierte que la aceptación de un príncipe electo no quiere decir que la Repú-
blica Mixta degenere en democracia (que todos gobiernan) y su argunento es
el mismo que aquel opuesto al gobierno de uno88. Pues así como es imposible
el gobierno de uno también es imp¡acticable el de todosS9 simultáneamente.
Arnisaeus hace referencia además a un pacto que establece la República, el
cual debemos entender como el producto de una convicción racional de
todos los miembros rep¡es€ntatiyos de la sociedad que s€ ponen de acue¡do
con respecto a la distribución de los de¡echos de la majestad90.

En el proceso de la creación de la República Mixta tenemos en primer
lugar la participación del pueblo por medio de elecciones o designaciones
en el nombramiento de los magistrados9t y del rey mismo según lo pactadog2.
En segundo lugar, propone Arnisaeus la división o dist¡ibución de los de¡e-
chos de la majestad: ft yera autem míxtíone omn¡ufti míscibilium aequelís
debet esre ratio, et juld mdestatís in omnes forñas Reípubticde d¡stribui, ¡ta
ut partern emperii et legtm Ííbi sumat Rex, p(trteñ Optímates, partem reti-
neat populus93.

De esto se puede deducir que Arnisaeus, al emplear el término ret¡nere
para referirse a la parte que le corresponde al pueblo de los de¡echos de la
majestad para el gobierno de la República quiere significar que el pueblo
s€ limita a conservar afuo que le pertenece. Retinere no significa otra cosa
que conservar o mantener algo que se posee. En cambio, el empleo del verbo
sumare, indíca la acción de tomar pam sí, recibir o aceptar y s€ diferencia
del término anterior porque precisamente constituye la acción contraria de

86 ¡nNIS¿¡US, ¿" R¿p. Lib. lt, cap. vI, Sec. t, s. 50, p. 804.

t' ... lru tamen populus non dat atoritatem, nec polístatem ¡is, tan(Iuant
maghttatibus, líñítat, ptout in Derfiocratia erenit, sed sola designatio accepta referd,tr
popnlo: ARNISAEUg De Rep. ibjd.

88 ARNISAEUS, De Rep. ibid.

89 ARNISAEUS, re Rep. ibid.

ARNISAEUS, ,e Rep. sec. 50-51, p. 804-805.

ARNISAEUS, D¿ R¿p. ibid.

ARNISAEUS, D¿ Rep. ibid.

ARNISAEUS, De R¿p. Lib. Il., Cap. VI, sec. 1, S. 52, p. 804-805.

2lt

9l

93
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retener pues, consisle en Ia adquisición de algo que no se posee. De acuerdo

a esto, el Rey lanto como los óptimos están con respecto al pueblo en una

situac¡ón distinta en cuanto al origen de su poder94. Los derechos de la

Majestad, en cambio, para su distribución obedecen al principio de Ia razón
y al carácter de cada uno de ellos.

Los de¡echos de la majestad pueden ser distribuidos, nos dice Arnisaeus:
quia potestates Íunt distinctae, esrumque alid ín iuticando, alía in bello i -

dicendo et siniendo, moneta cudende exigendís tr¡butít, constítuendís megis'

trdtíbus, et de síngulis hisce leges partículeres ferendo consístet. Quas vero

[undañentales (grundgesetze) vocaht politici, quae ad !tatus tot¡üs reforma-
tioneñ et tystemq attitentgs. L¡ fundamentación de la división de los dere-

chos de la majestad ya la hemos dado al referirnos al concepto de la nrajestad

introducido por tsodino y adaptado por Arniveus pero con modific¿ciones

esenciales. Para Arnisaeus, a]unque individua la majestas es indit)ira y, por
tanto, susceptible de división sin que con ello se pierda la unidad del concepto.
Esta división, vuelve a insisti¡ Arnisaeus, solo puede realizarse conforme a

un pacto del cual resultan leyes fundamentales de la República96. De acuerdo

a esta fundamentación para la creación de la República Mixta se desprende
que la caracterílica de ella es su creación por medio de un pacto o por

convicción o, mejor dicho, por el convenio de todos los elementos colstr-
tutivos de la República. De €sto se desprende también que la República
es para A¡nisaeus la única forma de gobierno que puede ordenarse según un
c.iterio constitucional propiamente tal97.

Arnisaeus da una pauta de como debiera efectuarse Ia división de los

derechos de la majestad: la división se hará: ¿¿ penes Regem mdneat jus

belli et pacis, tributa iüperandí, monetcm cudendi et praemia dítttibuendi:
Senatus occupétur in Judicii et a magbtratibut recipiLt provocationes,

More legibus leformet, et jus vitce necisque habeot. Populos vero aetario
ptaeliciatur et Magístraluum creolione gaudeat. Singtli de rebur et offt
cíi sibí commisi leges condant ín quas iurent subditi f¡detitatemg8. No cabe

94 funio"r, r¡o se hace problema en aceptar el orlen del Poder a pa¡t¡r
d€l pueblo. No acepta, en cambio, que r¡na vez c¡eada la República siga elpoder en sus

nranos pues con la creación del Estado surge la soberanía como firnción cuya pertenencir
no r€ la puede atribui¡ ni al pueblo ni al gobernante sino al conjurto que la represenla-
ARNISAEUS, De Jrle Lib. II, Cap. I, p. 154'171.

95 ¡nNIselus, ¿" n¿p. Lib. II, cap. vI, sec. I, s. 52, p. 805.

96 ARNISAEUS, r. Rep., ibid.

97 ARNISAEUS, D¿ R¿p., ibid.

98 ¡nNlsneus, Pol¡tica, C^p. vlll, S. 67: Swnma dignítas sit penes ¡egem,

cui ad praeslandatñ rcrerentíam otunes obligertlut ... In bello enim motíme rcqueite
unitalem Imperutorí! ... haelerea cuñ gratiosum maxime ñunus sl, et legíbus non
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duda que se trata de una división del poder pero no en el sentido de Montes-
quieu sino más bien y¡n órganos o factores del poder que para la realiza-
ción de su función requieren de una distribución. Esto no quiere decir que
sea lo misnro que Bodino propone cuando estudia las m¿¡q¿¿eJ de la nrajestad.
pues este illtinto se opone a toda distribución de estos órganos de la sobe-
r anía99 .

Seglin nr¡estro autor, el rey. los optimos y e¡ pueblo no deben tomar de-
cisiones por separados e independientelllente sino que. eal ¡r1 Mirta Refúbli(.d
non fert alteru lornta sepa¡ati\t, sed o¡nnes tres coniü(tin ex nutua conten-
t¡ene seu contractu)00.

Una pregun¡a debentos hacernos. antes dc concluir csta exposjció¡r ) s\
l¿ siguiente: ¿,cuál es la base filosófica que Arnisaeus entrega para considerar
e¡ poder'l Según lo que hernos expuesto, Arnisaeus no se aferrü a ningL¡na
lbrnra de gobierno pero insiste en el carácter abyrluto del poder. El poder
Do podia otorgarse dc otra lbrrna, puesto quc no le pertenece ni corresponde
a nadie limitarlol0l. En est€ sentido enuncia ya clarantente Ia actitud que to-
nrará pocos arlos tnás tarde Hobbes. El poder tiene su ll¡slifica0ión en si
IllisI¡lo. Cu¡ndo los sÍ¡bditos eligen a susgobcrnantes. se¡n reVes. Dlaglstrados
o representantes. no pueden alterar co rllo el carjcter de absoluto del
poder. El poder e\iste conto e\isten Ios sentidos del ct¡crpo y vcntos colt los
ojos sir quc nadie pueda alterar su funció1. Sol¡ntente se pLrc,de intpe,clu
al c¡ue vc su ejercicio ya que no so¡llos libres en ct¡anto cstarlos ntirando.

De la oris¡Ia nlanera en po¡ítica no se pl¡edc inlpedir ei ejercicio del poder
¡l gobernante en fbrrna absolt¡ta ya que va en contra la naturaleza nrrsllta
del Podcrlo2.

Est¡ cL¡estió¡r que henros enL¡nciado toca a l¿ esenci¡ del poder. Aqui
cabe nuevanrcntc una pregunta ql¡e puede explicar la posición de Arntslct¡s
con respecto irl poder absoluto ¿,Podía haber concebido Arnisaeus el poder de
otra tornra que no frrera absoluto? Considerando la teoría del podcr que

nuestro autor ha propueslo. tenentos quc concluir que es inlposible la co ct'p-

99 sOol¡tO, Lts sex livres ..lr I0 Reptibtique. Cap. Xl.

100 en¡¡ts¿t,us, Dc Rep. Ltb.II. Cap. VI, src. I, s. 52, p. 80-s

l0l ¡nNtSAtLJS,,.R¿p. ibid.,parr. 50 p. 804-805.

102 ¡nNISeLuS, Dt'Jure Lib.I, cap. lll. No l0 p. 206.

alligetut, distr¡hutio pro(D1ioru , ct l¡a?t rcgi cotketli potest: nc. obstat. q o nus
jus inperctúd¡ tributa..t (udendi D¡ot¡(tan eiden tub p?tt,titi quet. Seüatu, tts
prueÍicíatut rcbus, quac núriü? itldig¿t1t ptutlutio. ut sunt ¡udi(ia publiro, (t Iefcs d(,
rebus ertra stotum Reipublicae l¿rcnda?, et('. ¡'lehs rero aerurii pubti.¡ (urun¡. r:t nagís.
Iralt¡uDt (reaI ione nt hobPot
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ción del poder de otra forma que no s€a absoluto. Siendo el poder la resul-

tante de la creación de la República y no teniendo ninguna base para su exis-
tencia fuera de su ineludible p¡es€ncia para que la República pueda sobre-
yivir a su creación; y debiendo ser reconocido este pode¡ como una necesidad

derivada de la función que debe desempeñar;y, por último al no esta¡ sujeto

a ningún otro elemento ya sea en propiedad o en ejercicio por derecho ni
por ser anterior o causa de é1, tenemos qu€ aceptar que el poder tenía que

ser definido como absoluto. Solamente una concepción semejante podía

elevar el poder al plano de lo universal s¿lvando el p¡oblema histórico y cir-
cunstancial

A partir de una metafísica del poder era posible solucionar el problema

de la legitimidad de toda una gama de formas de gobierno que variaban
entre un mayo¡ o menor absolutismo. Pero no solo justifica las formas absolu-
tistas de gobiemo sino todas las formas que se pudieran dar confo¡mes a

la mayor distribución del poder, en tanto se conserva¡a la idea de éste como
fuente creadora de la República. Así surge la posibilidad de una ordenación
de acuerdo a la dist¡ibución de los derechos que el poder tiene para la eje-

cución del gobierno. Así la República absoluta monárquica hereditariai
así también la República Aristocútica; así la República Democrática; así

la República Mixta, etc. Todas estas formas se explican por la distribución
del poder y su ejercicio.

I: dernocracia, tanto como la monarquía o la aristoc¡acia, no constituían
ningún impedimento para un autor que se pronunciase por el absolutismo.
En realidad, el más exagerado absolutismo se puede dar en una democracia,

también como en el lesto de las otras formas. En cambio, en ta República

mixta ¡esulta casi imposible imponer un absolutismo exagerado porque el

pode¡ es atenuado ya que, debe ser distribuido en partes funcionales según

el gobierno. El término de la República mixta debió de haber significado,

además, de una herej ía contra las formas puras la fo¡ma más adecuada para

dar cabida a un gobierno constitucional que contemplara la participación

en el gobierno de todas las esferas socio-políticas de la República. Podemos

decir, sin temo¡ a equiyocarnos, que cualquier intento de presentar esta forma
como deseable para el gobierno de la sociedad política significaba un intento
de enmarcar lo político en los moldes constitucionales legales y precisos,

Quien quiera intentar dar una impresión de las ideas políticas en los siglos
XVI y XVIL sin presentar a esta tendencia, entregará un cuadro muy incom-
pleto. En bas€ a los dif€rentes proyectos de gobiernos que los autores parti
da¡ios de esta cuarta forma daban, podemos deduci¡ cuan difundido estaba
el principio de la división o del poder po¡ lo menos de las funciones polít!
cas.

I.a República Mixta me¡ec€ una reivindicación histórica dentro de la his-
to¡ia de las ideas políticas porque la histo¡ia de este concepto lleva en sí
inherente la lucha por la libertad y por la implantación de una ve¡dadera
armonía social y política en la sociedad.




